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PROYECTO DE LEY No. _______ DE 2018 

 
“Por medio de la cual se establece la gratuidad para la admisión de estudiantes de 

estratos 1, 2 y 3 en las instituciones de educación superior públicas,   
y se dictan otras disposiciones”. 

 
El Congreso de Colombia 

 
DECRETA: 

 
Artículo 1°. Las personas que pertenezcan a los estratos 1, 2 y 3, que quieran 
acceder a una carrera de pregrado en cualquier institución de educación superior 
pública del país, no se les exigirá el pago de derechos de inscripción para poder 
presentar el examen de admisión de la respectiva institución educativa  
 
Para poder acceder a este beneficio, las personas deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 
1. Poseer título de bachiller o estar cursando ultimo grado de bachiller. 

2. No poseer título Profesional de una institución de educación superior. 

3. No ser estudiante activo o no haber sido estudiante regular de la respectiva 
institución de educación superior a la cual aspira ingresar 

4. Acreditar mediante declaración juramentada debidamente notariada que 
pertenecen al estrato 1, 2 o 3 del respectivo municipio que reside. 

Parágrafo: Para aquellos estudiantes que se encuentran cursando ultimo grado de 
bachiller, soliciten la exoneración del pago de los derechos de inscripción y no 
aprobaron el examen de admisión de la respectiva institución de educación superior 
pública, podrán solicitar por una sola vez adicional la exoneración de los derechos 
en referencia cuando hayan obtenido el título de bachiller y quieran acceder a la 
educación superior. 
 
Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de su 
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
 
SILVIO CARRASQUILLA TORRES 
Representante a la Cámara 
Partido Liberal  
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Actualmente, en nuestro país existen 62 instituciones de educación superior 
públicas, las cuales se clasifican así:  

    

Carácter  Oficial  No Oficial 
Régimen 
Especial 

Total 

Universidad 31 50 1 82 

Institución 
universitaria/Escuela 

tecnológica 
16 92 12 120 

Institución tecnológica 6 39 6 51 

Institución técnica profesional 9 26   35 

Total general 62 207 19 288 

Fuente: SACES      
 Fecha de Corte: Diciembre de 2014 

 

No obstante, se está presentando una realidad poco alentadora cuando tenemos 
que  “la educación superior en el país apenas cubre al 46 por ciento de la población 
entre los 17 y los 21 años, mientras que en países como Chile, Argentina y Uruguay 
ese indicador está por encima del 70 por ciento. 
 
La falta de acceso, especialmente por los altos costos, sigue siendo una talanquera 
para la formación de centenares de miles de colombianos. Según datos del 
Ministerio de Educación, seis de cada diez primíparos provienen de hogares donde 
los ingresos mensuales están por debajo de los dos salarios mínimos (menos de 
1,3 millones de pesos al mes)”.1 
 

Sumado a lo anterior, observamos que a pesar de existir un crecimiento en los 

estudiantes matriculados entre el periodo 2006 – 2014, como se observa en el 

cuadro: 

 

 

                                                           
1 Periodico El Tiempo. Diciembre 16 de 2014. http://www.eltiempo.com/multimedia/especiales/situacion-
de-la-educacion-superior-en-colombia/14985576  

http://www.eltiempo.com/multimedia/especiales/situacion-de-la-educacion-superior-en-colombia/14985576
http://www.eltiempo.com/multimedia/especiales/situacion-de-la-educacion-superior-en-colombia/14985576
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Sector 
2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014* 

Pública  659.228 739.834 826.532 872.352 927.295 1.012.456 1.045.980 1.106.244 1.113.604 

Privada 622.453 622.675 664.999 720.859 746.726 863.866 912.449 1.002.980 1.024.581 

Total 1.281.681 1.362.509 1.491.531 1.593.211 1.674.021 1.876.322 1.958.429 2.109.224 2.138.185 

Participación  2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014* 

Matrícula 
pública 51,4% 54,3% 55,4% 54,8% 55,4% 54,0% 53,4% 52,4% 52,1% 

Matrícula 
privada 48,6% 45,7% 44,6% 45,2% 44,6% 46,0% 46,6% 47,6% 47,9% 
Fuente: MEN - 
SNIES 

*Cifra preliminar antes de auditorías, corte 
a abril de 2015 

 

        

 

Sigue siendo muy baja el acceso de los estudiantes a las instituciones de educación 

superior pública dentro del rango en América Latina: 

TASA DE COBERTURA EN AMÉRICA LATINA,  2009 - 2013   

PAÍS 2009 2010 2011 2012 2013 

Promedio América 
Latina y el Caribe 37% 41% 42% 44% 46% 

Argentina 71% 75% n.d. 74% 76% 

Brasil 36% n.d. n.d. n.d. n.d. 

Chile 59% 66% 71% 71% 74% 

Colombia 37,1% 40,8% 42,4% 42,4% 45,5% 

Cuba 115% 95% 80% 90% 95% 

El Salvador 23% 23% 25% 24% 25% 

Mexico 27% 28% 29% 28% 29% 

Panama 45% 46% n.d. 44% 44% 

Paraguay 37% 35% n.d. 28% 29% 

Puerto Rico 81% 86% 86% 91% 95% 

Uruguay 63% 63% n.d. 70% 73% 

Venezuela 78% n.d. n.d. n.d. n.d. 

Fuente: UNESCO     
 

De las anteriores estadísticas, es necesario evaluar cuales son las razones, distintas 

a los altos costos de pregrados que brindan nuestras instituciones de educación 

superior pública, y entre ellas tenemos la falta de recursos que tienen muchas 
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personas de estratos 1, 2 y 3 pagar los derechos de inscripción y así poder presentar 

un examen de admisión que oscila entre los $85.000 a los $120.000, sin mencionar 

los gastos de traslado que tienen que sufragar para realizar el pago del derecho de 

inscripción y el día del examen de admisión.  

Por tal motivo, se considera que es necesario que el Estado Colombiano, brinde 

todas las garantías suficientes para que nuestros jóvenes puedan acceder a una 

universidad pública y para ello sería bueno empezar eliminando el obstáculo del 

pago de una inscripción, que lo que hace es desmotivar a muchas personas que no 

tienen la capacidad de pago para sufragarlo. 

 

 

 

 

SILVIO CARRASQUILLA TORRES 
Representante a la Cámara 
Partido Liberal  
 


